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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A d m i n i s t r a c i ó n . — Intervención d« Fondos 
i « la Diputación Provincial .—Teléfono 1700. 
mp de la Diputac ión Provincial . -Tel . 1700 

Lunes 6 de Marzo de 1961 
Núm. 54 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 , ese tas. 

"Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados coa c 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias* - 1.* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales eitán obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«ada número de este BOLETÍN OFIC'AL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fijación del ejen piar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Bol ETÍN OFICIAL, para su ern uaderiiación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN Oñc iAL se han de mandar por el Excmo Sr. Gobernador Civil. 
Precios.— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la ( apital, 165 pesetas anua'** 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Pecargo del ¿5 por 100 si no abonan el ¡n porte auint 
dentro del primer semestre. 

b) )unfas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semas* 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas stmestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital/ 115 pesetas anualeA 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a) Juzgados Municipales y Comarcales, 1,50 pesetas linea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5, por 100 del recargo autorizado por la Supe» 

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Gobierno Cml 
tfe k mmm de Ledo 

i 

DELEGACIÓN P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

Precios topes m á x i m o s para la venta 
al público de f ra tás y verduras 

A con t inuac ión se detallan los pre
cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación. Provincial y que, apro
bados por la Comisa r í a General, re
girán en esta capital y provincia, 
para la venta al púb l i co de frutas y 
Verduras, durante la semana que 
comprende los días 6 al 12 de los 
corrientes, ambos inclusive: 

Ptas. Kg. 

Manzana Verde doncella . . . . 12,00 
Manzana corriente. 800 
Acelgas 5 50 
Espinacas.. . V . 8.50 
Repollo . . . . . . . . 3 00 
Berza, Asa de C á n t a r o 2,00 
Coliflor.. . . . ' . 6 50 
Cebollas grano de oro . . . . . . . 6,00 
Cebollas del país. . i 3,00 
Zanahorias 4,50 

Los anteriores precios respon-1 
« e n a las calidades m á s selectas y re 

presentativas,debiendo venderse las 
inferiores por debajo de estos pre
cios topes, m á x i m o s , en los aue se 
encuentran incluidos la total idad 
de impuestos y arbitrios municipa
les, por lo que no pod rán ser incre
mentados en cantidad alguna. 

| Son de aplicación todas las nor
mas e instrucciones contenidas en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
n ú m e r o 27Í, de fecha 4 de Diciembre 
de 1957. 

I Lo qiíe se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

I León , 4 de Marzo de 1961. 
El Gobernador Civil-Delegado. 

901 Antonio Alvarez de Rementeria 

Eicma. Dipotaiíén Proviocial 
de León 

A N U N C I O S 
Habiendo sido aprobado por la 

Dipu tac ión Provincial en sesión ce
lebrada el 24 de Febrero ppdo. el 
segundo suplemento de crédi to al 
presupuesto especial del Servicio 
Recaudatorio de Contribuciones e 
Impuestos, ascendiendo el total de 
las consignaciones a la cantidad dé 
2.902,71 pesetas por la presente se 
anuncia fu exposición al púb l i co 
por el riazo de quince d ías háb i les , 

¡ de conformidad con lo establecido 
( en el articulo 682 del texto refundido 
| de la Ley de Régimen Local de 24 de 

Junio de 1955, durante los cuales 
p o d r á n i n t e r p o n é i s las reclamacio
nes que consideren oportunas las 
personas que determina el art. 683 
de la mencionada Ley y en la forma 
que se señala en el mismo a r t í cu lo . 

León, 1 0 de Marzo de 1961 , -E l 
Presidente, José Eguiaray. 879 

Ha sido aprobado por la Diputa
ción Provincial , en sesión ordinaria 
celebrada el d ía 24 de Febrero de 
1961, el Proyecto de Presupuesto Ex
traordinario «Reparac ión de Cami
nos H», ascendiendo a la cantidad 
de 4.351 088,74 pesetas, a n u n c i á n d o s e 
por el presente su exposición al pú
blico por el plazo de quince días h á 
biles, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 682 del Tex to 
Refundido de la Ley de Régimen Lo
cal de 24 de Junio de 1955, durante 
los cuales p o d r á n interponerse las 
reciamacioDes que consideren opor
tunas por las personas que determi
na el a r t ícu lo 683 de la mencionada 
Ley y en la forma que se señala en 
el mismo ar t ícu lo . 

León , 27 de Febrero de 1961. -El 
Presidente, José Eguiagaray. 87S 

o 

La Excma. D ipu tac ión anuncia 
concurso para la ad jud icac ión , en 
rég imen de Parada Protegida, de u n 
lote de sementales bovinos de raza 
Suiza Parda (Schwytz). 

Las peticiones p o d r á n formularse 
por l o s ganaderos y Entidades 
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{Ajuntamientos , Hermandades de 
bradores y Ganaderos, Juntas veci
nales, Juntas Locales de Fomento 
Pecuario, etc.), mediante instancia 
di r ig ida al l imo . Sr. Presidente y en 
la que se haga constar el n ú m e r o de 
hembras vacunas que pueden ser 
beneficiadas por ei semental, si 
existe centro de Inseminac ión A r t i 
ficial y paradas de sementales debi
damente autorizadas por el O ganis-
mo competente, así como todos 
aquellos datos que los solicitantes 
consideren de interés en orden a la 
mejora de la ganade r í a vacuna. 

E l plazo de presentac ión de ins
tancias será de quince d ías háb i les , 
contados a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

Las condiciones que regi rán en la 
c o n c e s i ó n dé dichos sementales po 
d r á n examinarse en los Servicios 
T é c n i c o s de Ganade r í a de esta Cor
p o r a c i ó n , calle de Fajeros, 1. 

León, 28 de Febirero de 1961.—El 
Presidente. José Eguiagaray> 877 

O O 

Sen icio Recaadatorio te ConlrMones 
e Impuestos del Esíado 

Ayuntamiento: Cistierna 
CONCEPTO: Rústica Catastrada 

EJERCICIOS: 1958 a 1960 

Notificación de embargo 
de bienes Inmuebles 

D o n Aurel io Villán Cantero, Recau
dador de Contribuciones e Impues
tos del Estado en la Zona de R iaño . 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo de apremio que se instruye 
en esta Recaudac ión contra D. Ale
j and ro Diez F e r n á n d e z y herederos 
de D. Santiago Diez García para ha
cer efectivos débi tos a la Hacienda 
P ú b l i c a por los conceptos y a ñ o s 
que se expresan, coa fecha 18 á r D i 
ciembre de 1960 se ha dictado la si
guiente 

Providencia. — Estipaando insufi 
cientes los bienes embargados (o des
conoc iéndose la existencia en esta 
Zona de otros bienes embargables) 
a los deudores objeto de este expe
diente de apremio, se declara el em
bargo de los inmuebles que a conti
n u a c i ó n se describer: 

D. Alejandro Diez Fernández 
Finca rús t ica al paraje de «Liasen-

gal», de 38 73 áreas , que l inda: al 
Norte, Catalina González Pariente; 
Este, Josefa Rpguero; Sur, Emeteria 
Valcarce Vega; Oeste, Fe l ic í s imo Val-
cá rce l Vega Riqueza imponible . 
284,28 pesetas; capi ta l izac ión, 5.685,60 
pesetas. 

Hros. de Santiago Diez Garda 
Finca rúst ica al paraje de ^Manza

na l» , de 20 08 á reas , que linda: al 

Norte, Carlos Castro Recio y oíros; 
Este, camino; Sur, Sira F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z ; Oeste, Laudelina Garmi-
11a Rodríguez. Riqueza imponible, 
202,61 pesetas; capi ta l ización, 4.052,20 
pesetas. 

Notifíquese esta Providencia a los 
interesados conforme al articulo 84 
del Estatuto de Recaudac ión , l íbrese 
el oportuno mandamiento al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del parti
do para la ano tac ión preventiva del 
embargo a favor de la Hacienda y 
remí tase en su momento este expe
diente a la Tesorer ía , en cumpi i -
miento y a los efectos del art. 103. 

Y c ó m o de las actuaciones de este 
expediente resultan de domici l io ig
norado losdeudorescomprendidosen 
el mismo, por medio del presente edic
to se les notifica la anterior providen
cia de embargo de bienes inmuebles 
de su propiedad con arreglo a lo dis
puesto en el a r t ícu lo 84 del citado 
Estatuto de Recaudac ión , y para que 
dentro de ios quince d ías siguientes 
a la fijación del anuncio presenten y 
entreguen en la Oficina de Recauda-
ción. sita en Cistierna, calle General 
Franco, n ú m . 15, por sí o represen
tante autorizado, los t í tulos de pro
piedad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa; asimismo se les requiere 
para que en el t é r m i n o de ocho d ías 
al de la pub l i cac ión del Edicto en e l 
BOLETÍN OFICIAL y en la Alcald ía del 
t é r m i n o donde radican las fincas, se 
personen en el expediente, ya que 
transcurridos éstos sin haber com
parecido se rán declarados en rebel
día conforme determina el a r t í cu lo 
127, pues así está acordado en Provi
dencia de fecha 20 de Enero de 1961. 

E n Cistierna, a 22 de Febrero de 
1961.—El Recaudador,A. Villán — 
V.0 B0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 855 

loflia ds ClasiMAn i Reiisiío 
de la taja de Recluta número 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumplimiento a lo dis

puesto en el vigente Reglamento de 
Reclutamiento, se pone en conoci
miento de los señores Alcaldes de 
Ayuntamientos comprendidos en la 
d e m a r c a c i ó n de esta Junta de Clasi
ficación y Revisión, que los juicios 
de revisión^que han de celebrarse en 
la misma, de los mozos de los reem
plazos 1957 y 1959, declarados sepa
rados temporalmente del contingen
te y los que tienen concedida p r ó r r o 
ga de inco rpo rac ión a filas de 1 * 
clase, así como los concernientes al 
alistamiento del reemplazo de 1961, 
t e n d r á lugar en el edificio de esta 
Junta, sito en la calle de Mariano 
André s (Carretera de Nava), los d ías 
que a con t i nuac ión se relacionan, a 
las nueve de la m a ñ a n a . 

Dia 3 de Abr i l 
- Padres y hermanos de mozos de 
todos los Ayuntamientos. (Se refiere 
a aquellos famliares que hayan de 
ser reconocidos por el Vocal Médico 
Mil i ta r a efectos de demostrar la i n -
pacidad para el trabajo como requi
sito para el disfrute de p rór roga de 
1." clase). 

Día 6 de Abr i l 
Ayuntamiento de León (capital). 

Dia 11 de Abr i l 
Ayuntamientos de: 
Armunfa 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Tor io 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 
Onzonil la 
Rioseco de Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia de la Va ldonc ína 
Sariegos 
Valdefresno 
Valdepolo 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 
Vegas del Condado 
Vi l l ádangos del P á r a m o 
Vi l laqui lambre 

Día 15 de Abr i l 
Ayuntamientos de: 
Villasabariego 
Vií laturiel 
Mur ía s de Paredes 
Los Barrios de Luna 
Cabrillanes 
Campo dé la Lomba 
Sena de de Luna 
O m a ñ a s (Las) 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emi l iano 
Santa Mar ía de O r d á s 
Soto y Amío 
Valdesamario , 
Végar ienza 
ViUablino 
R iaño 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
Cistierna 
Crémenes 
Maraña 
Oseja de S -jambre 
Pedresa del Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prioro 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valdetuéjar 

Dia 20 de Abr i l 
Ayuntamientos de: 
Reyero 
Sabero 
S a l a m ó n 
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Valderrueda 
Vegamiáa 
S a h s g ú n 
Almar za 
Bercianos del Real Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castro tierra 
Cea 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Galieguillos de Campos 
Oordaiiza del Pino 
Grajal de1 Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Rio 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Santa María del Monte de Cea 
Vailecillo 
La Vega de Almanza 
Vi l l amar t in de Don Sancho 
Vuiamol 
Vil lamorat iel de las Matas 
Vnlase lán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

Din 25 de A b r i l 
Ayuntamientos de: 
Valencia de Don Juan 
A gadefe 
Ardón 
Cabreros del Río 
Campa zas 
Campo de Vi l lav ide l 
Castilfaíé 
Cas» r o fuerte 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Gordoncillo 
G usen dos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón d é los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caballeros 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes 
Valdemora 
Valderas 
Vaidevimbre 

• Valverde Enrique 
CubUia* ae los Oteros 

Día 29 de A b i i l 
Ayuntamiento de: 
Vil labraz 
Villacé 

, V ü l a d e m o r de la Vega 
Villafer 
V i l a man dos 
V d l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
La Vecilia 
Boña r 
Ca rmenes 
Ercina (La) 
Mala llana de Tor io 
La Pola de C o r d ó n 
Robla (La) 

Santa Colomba de Somoza 
Valdelugueros 
Valdepielago 
Valdetrja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
Vi l l aman in 

Incidencias 
Días 5. 9, 12, 15. 20. 25 y 31 de 

Mayo y 3 y 9 de Junio. 
Notas.—Primera: E l día 3 de A b r i l 

destinado al reconocimiento de pa 
dres y hermanos de mozos, compa
recerán estos provistos del Docu 
m e n t ó Nacional de l i e n t i d a d o e n 
su defecto de un escrito del Ayunta 
miento con una fotografía t a m a ñ o 
carnet que sirva para identificar al 
interesado. 

Segunda.—Se encarece a los seño 
res Alcaldes dispongan que todos los 
individuos sujetos a reconocimiento 
sean citados en debida forma para 
que ninguno deje de comparecer 
ante esta Junta el día y hora seña
lados. 

Tercera.—Si alguna de las perso
nas sujetas a reconocimiento, se ha
llare residiendo en localidad distinta 
a la d e m a r c a c i ó n de esta Junta, se 
c o m u n i c a r á a esta Dependencia su 
residencia y domici l io con el fin de 
delegar el reconocimiento en la Caja 
de Reclutas a que corresponda, lo 
que necesita efectuar esta Junta con 
toda la an t ic ipac ión posible el día 3 
de A b r i l p róx imo , fecha en que dan 
pr incipio los juicios de Revisión. 

Cuarta.—Los Expedientes de p r ó 
rroga de 1.a clase d e b e r á n remitirse 
con toda la d o c u m e n t a c i ó n completa 
y con toda la an t i c ipac ión posible 
q^ie en n i n g ú n caso ha de ser menor 
de diez d ías al s eña l ado para la re
visión de cada municipio . Se recuer
da que en estos expedientes lo mis
mo en los del reemplazo de 1961 que 
los de c o n t i n u a c i ó n de prór roga , ha 
de constar un certificado en el que 
diga si el mozo, padres o hermanos 
perciben alguna clase de pens ión o 
subsidio del Estado, Provincia o Mu
nicipio y su cuan t í a , así como tam
bién el certificado de l iquido impo
nible, no siendo válido por tanto a 
estos efectos la expresión «No han 
variado las c i rcuns tanc ias» . E n to 
dos los expedientes del reemplazo de 
1961 se a c o m p a ñ a r á re lac ión de los 
hermanos que tiene el mozo, expedí 
da por el Juez de Paz correspon 
diente. 

Quinta. - E n circular de esta Jun 
ta de Diciembre de 1957, se dan ño r 
mas concretas respecto a todo lo 
anteriormente indicado, los cuales 
han de cumplirse exactamente. 

León , 1 de Marzo de 1961.—El Te 
niente Coronel Presidente, (ilegible) 

868 

IdmiDístracláD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de León 
Don Mariano Rajov Sobredo, Magis

trado. Juez de Primera Instancia 
n ú m e r o uno de esta ciudad y par
tido de León . 
Hago sab i : Que seguidos en este 

Juzgado, a instancia de doña Dorotea 
del Arbol González, y su esposo, ve
cinos de Vilecha, autos de ju i c io vo
luntario de tes tamentar ía , por falle
cimiento de don Ptídro González 
Ba dera, en ellos por el Contador 
designado don Juan Rodríguez L o 
zano, y en cumplimiento ue la sen
tencia dictada por la Excma. Audien
cia Terr i tor ia l de Val ladol id , que 
decre tó la nul idad de las operacio
nes particionales por d ich > Conta
dor practicadas en 10 de Mayo de 
1954, se p roced ió a practicar nuevas 
operaciones, debidamente rectifica
das y conformes con los postulados 
de expresada sentencia, operaciones 
que se hal lan de manifiesto en Se
cre tar ía por t é rmino de ocho d í a s . 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento de los desconocidos he
rederos de los interesados en dicha 
herencia, fallecidos, doña Nicolasa 
del Arbol González y d o ñ a Teresa 
Zamora Basa. 

Dado en León a veintiuno de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
uno. — Mariano Rajoy. — E i Secreta
rio , Facundo Goy. 
817 N ú m . 280.—94.50 ptas. 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o uno de León y su par
t ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju i c io ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Nica
nor Rodr íguez Diez, de esta vecin
dad, representado por el Procurador 
Sr. Carri l lo, contra D. Miguel Suárez 
Rabies y otros, vecinos de L * Va l -
cueva, en r ec l amac ión de 21.500 pe
setas de pr incipal , m á s costas, en 
cuyo procedimiento y por resolu
ción de esta fecha he acordado sacar 
a públ ica subasta por segunda vez, 
t é rmino de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos y con 
la rebaja de un veinticinco por cien
to del precio en que pericialmente 
han sido valorados, los bienes i n 
muebles embargados a dichos ejecu
tados y que a con t inuac ión se rela
cionan: 

f. Una finca en t é r m i n o de La 
Valcueva, al sitio Él Caserón, de 



12 áreas , regadía; l inda: Norte, cami
no; Sur, Laureano Blanco; Este, Se
gunda Giugos, y Oeste, camino. Va
lorada en seis m i l pesetas. 

2.* La mitad proindiviso de una 
casa sita en el casco del pueb'o. 
propiedad del demandado D. Miguel 
Suárez , en^la calle de la Riva, de 
planta alta y baja; l inda: derecha en
trando, c a l l e ^ ú b M c a y calleja; iz 
quierda, Alonso Robles, y fondo, te
rreno de la propia casa. Valorada en 
cuarenta m i l pesetas. 

3 * Tierra regadía , en La Valcue-
va, al sitio de Molín de Lera, de seis 
á r ea s dé cabida; l inda: Norte, Él 
Arroyo; Sor, camino; Este, Isabel 
Garc ía , y Oesfe, arroyo. Tasada en 
tres m i l pesetas. 

4.* Otra, parte regadía y parte se-
cana, en igual t é r m i n o , sitio de «Re
donda!» , de ocho áreas ; l inda: Norte, 
José DiP?; Sur, c o m ú n ; Este, Fran
cisco Diez, y Oeste, arroyo. Valorada 
en tres m i l pesetas. 

Para eí remate se han seña lado las 
doce horas del día cinco de A b r i l 
p rcx imo. mi la Sala Audiencia de 
este Juágado , y se previene a los 
licitadores: que para poder tomar 
parte en el mismo d e b e r á n consig 
nar previamente en la mesa destina 
da al efecto el diez por ciento efecti
vo de dicha tasación; que no se ad 
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
c rédi to del actor q u e d a r á n subsis
tentes y sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate, y que éste po
d rá hacerse a calidad de ceder a u n 
tercero. 

Dado en León, a veintiocho de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
üno .—El Juez, Mariano R^joy.—^ E l 
Secretario, P. S., A. Torices. 
858 N ú m . 288.-194,25 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
mero 2 de León , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue apremio en la pieza de res
ponsabilidad c iv i l dimanante del su
mario 220 de 1959, por robo, contra 
otro y Jacinto López Mart ínez, cuyo 
ú l t imo domici l io tuvo en Villavante, 
en la que se a c o r d ó sacar a púb l i ca 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o 

de veinte d ías y rebaja del 25 por 100 
de su va lo rac ión el siguiente bien: 

«La mitad proindiviso de una tie 
rra regadía , en t é r m i n o de Villoría 
de Oibigo, a los Barreales, de trece 
á reas de supeificie, que j inda: al 
Norte, con Jacinto Rubio; Sur, Matías 
Sevilla; Este,,camino, y Oeste, Pedro 
González Llamas. Valorada en cinco 
m i l pesetas.» 
. Para el acto del remate se ha seña

lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día 12 de A b r i l p róx imo , 
a las doce de su m a ñ a n a , previnien
do a los licitadores que para tomar 
parte en la subasta h a b r á n de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicho a va» 
lúo, deducido el 25 por 100, no ad 
ñu t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes d e d cho tipo; 
que los mulos de propiedad han 
sido suplidos por la certif icación de 
cargas, unida a los autos que p o d r á n 
examinar los interesados, sin que 
puedan exigir otros; que las cargas 
o g ravámenes ante iores o preferen 
tes al importe por el que se ejecuta, 
si los hubiere, q u e d a r á n subsistentes 
y el rematante se subroga en ellos, 
sin destinarse a su ext inción el pre
cio del remate, pud iéndose hacer a 
calidad de ceder a tercero. 

Dado en León , a veintiocho de Fe
brero de m i l novecientos sesenta 
y uno.—Carlos de la Vega,—El Se
cretario, Facundo Goy. 
870 N ú m . 289.—131.25 ptas. 

Cédula de citación 
En este Juzgado de primera ins

tancia n ú m e r o cinco, se t ramitan 
autos de. ju ic io ejecutivo, p r o m o v í 
dos a instancia de la La Constancia, 
Cía, A n ó n i m a de Seguros, represen 
tado por el Procurador Sr. Mart ínez 
de Lecea, contra D . Luis Rico Saave-
dra, hoy sus ignorados herederos o 
causa ha bien tes y en cuyos autos sé 
ha dictado la siguiente: 

«Providenc ia . —- Magistrado Juez 
señor Carnicero,—Madrid a diez y 
seis de Febrero de m i l novecientos 
sesenta y uno.—Dada cuenta: Las 
anteriores cert if icación y escrito 
ú n a n s e a los autos de su razón y 
proveyendo a lo solicitado por el 
Procurador Sf ñ o r Mart ínez de Lecea, 
como se solicitó, cítese a los ignora
dos herederos o causahabientes del 
deudor Tallecido D. Luis Rico Saave 
dra para que dentro del t é r m i n o de 
tres d ías comparezcan en los presen 
tes autos; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se c o n t i n u a r á este j u i 
cio en su rebe ld ía not i f icándoles las 

resoluciones en los estrados del Juz
gado; y llévese a efecto dicha ci ta
c ión por medio de edictos insertos, 
en el Boletín Oficial del Estado, Bole
tín Oficial de la provincia de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
dé León, exp id iéndose para este ú l 
t imo el correspondiente exhorto aÜ 
Juzgado de dicha ciudad.—Lo man
dó y f irma S. S.a doy fe.—Jesús Car-
nicero.-Firmado,—Ante mi.—Pedro 
Alvarez Cas te l l anos .—Firmado .» 

Y para que sirva de notif icación yr 
c i tac ión en forma a los ignorados 
herederos o causahabientes de don 
Luis Rico Saavedra, expido el pre
sente en Madrid a diez y seis de Fe
brero de m i l novecientos sesenta y 
uno.—El Juez, Jesús Carnicero.—El 
Secretario, Pedro Alvarez. 
770 N ú m . 281 —123,40 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Mediante haber sido bailado e i n 

gresado en la Pr i s ión Provincial de-
Pontevedra Eladio Liso García , na
cido el 17 de Enero de 1930 eu Poyp 
(Pontevedra) y vecino de LTez Pio-
Ua, h i jo de Eladio y de Sagrario, 
procesado en su nario que se sigue 
en este Juzgado con el n ú m e r o 10 
de 1954, por hurto, por medio de la 
p resen té se deja sin efecto la requisi
toria publicada en el n ú m e r o 129 
del presente per iód ico , de fecha 9 de 
Junio de 1954. 

Dado en Ponferrada, a veinticua-; 
tro de Febrero de m i l novecientos^ 
sesenta y uno. — El Juez, Jaime Ba
r r io Iglesias. — E l Secretario (ilegi
ble). .822 

ANUNCIO P t R T i r i LAR 

Eonronidal de Beiauíss da (a Prest 
de las Barreras de f J h rropel 

Convócase a los participes de esta 
Comunidad, a Junta general ordina
ria en el local de costumbre, en p r i 
mera convocatoria, a las tres de la 
tarde del día 26 de Marzo p r ó x i m o y 
en segunda a las cuatro del mismo 
día , si procede, siendo vál idos los 
acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el n ú m e r o de asistentes, para 
tratar el siguiente 

ORDEN D E L D I A 
1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° C ó m o se ha de efectuar la 

l impia de presa. 
3. ° Subasta del Puerto. 
4. ° Ingresos y gastos del a ñ o 1960. 
5. ° Ruegos y preguntas. 
Secarejo, 3 de Marzo de 1961.—Eí 

Presidente, S. Mart ínez. 
876 N ú m . 287.-55,15 ptas. 
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